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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente deja Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y anexos de Alfonsq de la PazRamirez, quien se ostenta como Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaria Gneral de Gobierno y representante legal del titular del Poder Ejecutivo 
y del Gobierno del Estado de Aguascalientes, documentales depositadas en la oficina de correos 
local el trece de diciembre de dos mil diecinuve y recibidas el veinticuatro siguiente en la Oficina 
de Certificacion\Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registradas con el numero 

Ciudad d México, a seisde enero de dos mil veinte.' 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos Iega 	1 escrito y anexos 

del Subsecretario de Asuntos Jurídiáos de la Secretaria General de Gobierno, y 

representante legal del titular del Poder Ejecutivo y 	obier no' del Estado de 

Aguascalientes, a quien se tiene por' presentado con la 	rsonalidád que ostenta', 

mediante el cual señala domicilio páraoír..y reci.r notificaciones en esta ciudad y 

designa delegado y autorizadós, asimismo rem 	n ejemplar del periódico oficial 

del Estado de Aguascalientes, donde 
1
consta la publicación de la sentencia emitida 

en este medio de control constitucional. 

Finalmente,,,-'-estando pendiente4 publicacion de la sentencia en el Diario 

Oficial de la Federación, asi como 	Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, se reserva de 'roveerlorelativo al archivo de este expediente hasta en 

tanto esto último se verifique; Ct. con fundamento en el artículo 44, primer párrafo' 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 

42996. Conste.,,.! 

Política dejos Estados u idos Mexicanos. 

Conforne a las documerjtale que ex0ib9 y conforinea;Ia norrpatividadsiguieritj'' 	f 
egiaento interior.de la Secretaría General de Gobiernc del Estado de Aguascalientes \ R m 	 ' 

Artículo' 13. Los Subsecretarios además de las atribúciohes establidas en la Ley,tendrán las siguientes: 
(. . 
XVI!. Las demás facultades que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y acuerdos; las que le sean conferidas por 
sus superiores jerárquicos y las que les correspondan a las Direcciones Generales y Unidades Administrativas- que le sean 
adscritas. 
Acuerdo Delegatorio de facultades que se otorgan al Subsecretario de Gobierno, Subsecretario de Asuntos Jurídicos 
y Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno indistintamente. 
Primero. Por medio del presente se acuerda otorgar la representación del Gobierno del Estado y/o Gobernador Constitucional 
del Estado al Secretario General de Gobierno y/o al Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, 
para que de manera conjunta o separada intervengan personalmente en todos los negocios en que el Gobierno del Estado y/o 
Gobernador Constitucional del Estadó fuesen parte. ( ... ) 
Tercero. Se otorga la representación del Gobierno del Estado y dei Gobernador Constitucional del Estado al Secretario General 
de Gobierno y al Subsecretario de Asuntos Jurídicos Indistintamente, quienes intervendrán en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en 
que intervenga con cualquier carácter que no sea de la competencia de otra dependencia. ( ... ). 
2 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, 
y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares 
que se formulen. ( ... ) 
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